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GOB ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡,1

consideran actos de rnaLtrato, cualquier hecho u omisión que pueda
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RESOLUCIÓt{ ADMII{lSf RAf IVA

ciudaddeMéxico,a 25 ABR 2C23

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambientaly del

Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de [4éxico, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expedieñte número PAOT-2021-65r-SPA-505 relacionado con la denuncia
ciudadana presentada ante este organi5mo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:------------

ANTECEDENfES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadan¿ a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Es uno perr¡to que s¡empre estó en lo ozoteo omorrodo y no se olconzo o ver com¡do n¡ oguo (...) estó

ñuy floquito (...) en el ñisño espoc¡o donde duefine t¡ene que hocer sus neces¡dodes (,,,) sieñpre está

omorrodo y o lo ¡ntemperie f...) [hechos que tienen lugar en Unidad cananea, seccióñ 8, manzana 6, lote
1, colonia cananea, Alcaldía lztapalapal f...,)

ATE CIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarniento Territorial de la Ciudad de

lvléxico; asi como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente at rubro citado, integrado
con motivo de la presente denuncia,

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento ferritorialde la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bíenestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡ñstanc¡as y proced¡mientos admin¡strat¡vos para elcumplimiento de tales flnes.

B ¡e oestaf-etr¡.l4a!

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar cañínoF en
Unid¿d C¿nanea, sección 8, manzana 6, lote 1, colonia Cananea, Alcaldía lztapa o

articulo 24 señala que se

r, sufrimiento, poner en
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peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de ai.e,luz, alimento, agua, espacio, abrigo contrá
la intemperie, culdados médicos requeridos y ¿lojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elart¡culo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgá¡ica de esta Entidad, diligenci¿ durante la cual no fue posible ingresar al
domicilio en cuestión; no obstante, se fijó en la puerta del sitio en cuestión mediante instructivo el oficio
citatorio correspondiente, a fin de que la persona responsable delejemplar manifestase lo que a su derecho
conviniera. Es de señalar que desde el espacio público no se constató la existencia ¿lgún ejemplar canino,
ladridos provenientes del interior del interior de la vivienda de referencia u olores caracteristicos de su
presencia.

En seguimiento a lo anterior, personal de esta Entidad realizó una segunda visita de reconocimiento de
hechos, diligencia durante la cualse constató lo siguiente:

. La existencia de un ejemplar cani¡o hembra, criollo, de pelaje color ñegro con café, que responde al
nombre de ""valentina", de ciñco años de edad.

. condición corporal y muscutar. EI animal de con]pañía presentaba una condición corporal delg¿da,
toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas eran apreciables a simple vista,
aunado a que carecia de capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se encontraba en la azotea de la vivienda de referencia,
atado a una correa metáLica unida a un collar, con una longitud aproximada de un rnetro,la cual no le
permitía tener la movilidad suficiente de acuerdo a su talla; dicho sitio se observó sucio, con heces y
orina, de iguaL manera cuenta con una casa de plástico para perro, la cual no le permite protegerse de

las inclemencias del tiempo, toda vez que recibe directamente los rayos del sol, lo que provoca su

calentam¡ento.
. Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente metálico vacio, el cual a decir de la perso¡a que atendió al

personal actuante es utilizado para el sur¡inistro de agua, de igual manera informó que la

alimentación del animalde compañía se basa en elsumiristro de croquetas adicionadas con frutas y
ve'duras, proporcionadas una ver aldia.

. Cornportam¡ento. llantiene una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
Condición dé salud. EI ejemplar canino presentaba un nódulo preescapular focal del costado de recho,

o

§AU'
PRocuRADUniaaMBtENraL y DTLoRDENAM¡tNro
fEN¡IToRIAL DE LAcIUoAD oE MÉX|co

5uapRoauRADunÁaltBtENfal, DE pRorEaalóN y

3 ENESTAR A LOSAIlII¡ALE5o

de consistencia firme con un diámetro de entre cuatro y cinco centímetros; al respecto

su persona propietaria a brindarle atención médica necesaria, asi como rnediante

vacunación de acuerdo a su edad, par¿ reforzar su sistema inmunológico a fin de evita

graves y poteñcialrnente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recor¡endaciones

. Garantizar que elejemplar no vea limitada su movilidad

. Proporcionar agua limpia a libre dispos¡ción.
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. Acondicionar y re¿lizar la limpieza delsitio de alojamiento.

. Que reciba la atención médico veterinaria correspondiente.

. I.4ejorarsu condición corporal.

En seguimieñto de Lo anterior, personaI de esta Subprocuraduría Llevó a cabo una tercera vis¡ta de

reconocimiento de hechos con la fi¡alidad de dar seguimie¡to a las observaciones antes mencionadas; sin

embargo, no fue posible ingresar al domícilio en cuestión; toda vez que la persona que atendió al personal

actuante se negó a permitir el acceso ¿l mismo; al respecto, se fijó en la puerta del inrnueble en comento
ñrediante instructivo el oficio citatorio correspondiente.

Por lo antes referido, personal de está Eñtidad realizó una cuarta visita de reconocimiento de hechos en
acompáñamiento con personalde la Dirección General de la Brigada de Vigilancia Animal de la Secretaría de

Segur¡dad Ciudadana de la Ciudad de N4éxico, diligencia durante la cual algunos vecinos del lugar donde se

deñunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hicieron de conocimiento al personal adscrito a

esta Subprocuraduría que el ejemplar ca¡ino que fue señalado en eI escrito de la denúncia, ya no se encuentra
en el inmueble, lo anter¡or toda vez que su persona propietaria ya no habita en dicho dor¡icilio.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡lidad mater¡al,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el tugar
de la deñuncia.

RESULfADO DE LA II'¡VESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejenplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que el animal de compañía contaba con bienestar anir¡al en cuanto a

comportamiento; sin embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones:

> Garantizar que elcanino no vea lirnitada su movilidad.
> Propo.cionar agua I mpia a libre disposición.
> Acondicionar y realizar la l¡mpieza del sitio de alojamiento.
> Que reciba la atención médico veterinaria correspond¡ente
> [4ejorar su condición corporal.

Personal de esta ProcuradurÍa en acompañarniento con personalde a 0irección Generald
de Vigilancia Animalde la Secretaría de Segurldad Ciudadana de la C udad de lv1éxico, o ron
el5itio referido en elescrito de denuncia, diligencla durante La cual a gunos vecinolde de
denunciaron los hechos objeto de la presente ínvestigación, informaron que elrié raa
señalado e¡ el escrito de la denuñcia, y¿ no se encuentra en el inr¡ueble,lo ue 5u
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persona propietaria ya ño habita en dicho domicilio.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en l05 artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------

ptocuRAtuniA arB¡Et¡TAL y DEt oRoE¡¡aMtEliro
TEnnlfoRtat oE LA (lUDAD oE MÉxtco

sllBpRocuRADURlaaMatÉNfaL. DE pR0TacctóN y

SIENESTAR A LOSANIMALES

PRIMERO.. féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Pro.uraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---.

SEGUT{oO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, pará su archivo y resguardo.---

fERCERO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunci¿nte.-.'....------'-------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda veturia Ferñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Proteccióñ y

Bienestar a los AnimaLes de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la C ad de ¡,1éxico,

con fuñdamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgá nica de La Procuradu ntal y deL

0rdeñamiento ferritorialde la Ciudad de ¡¡éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento

C...<,..p. LiG. ll.rl.nr lot f¡ñbor.ll. Procúrador¿ Amb eñtalydeLOrdenamEnlo r€r toriaL árá su supéror.ono. ñ'ento
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